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1. INTRODUCCIÓN:


Nuevo marco normativo:


• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE).  

• Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la 
ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato.  

• Decreto 60/ 2022, de 30 de agosto, por el que se regula la ordenación y 
se establece el Currículo de Bachillerato en el Principado de Asturias.  

Fines de la etapa: 
• El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar formación, madurez 

intelectual y humana, conocimientos, habilidades y actitudes que permitan 
desarrollar funciones sociales e incorporarse a la vida activa con 
responsabilidad y aptitud.  

• Asimismo, esta etapa deberá permitir la adquisición y logro de las 
competencias indispensables para el futuro formativo y profesional, y 
capacitar para el acceso a la educación superior. 


Principios pedagógicos de la etapa  

• Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la 
capacidad del alumnado para aprender por sí mismo, para trabajar 
en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. 
Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa y 
profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.  

• En las distintas materias, los centros docentes desarrollarán 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la 



capacidad de expresarse correctamente en público. A tal efecto, la 
Consejería competente en materia de educación dará orientaciones 
para la elaboración del plan de lectura del centro docente.  

• En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará 
especial atención a los alumnos y las alumnas con necesidad 
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las 
alternativas organizativas y metodológicas y las medidas de 
atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo 
de este alumnado.  

• La lengua oficial se utilizará solo como apoyo en el proceso de 
aprendizaje de las lenguas extranjeras. En dicho proceso se 
priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.  
 

Objetivos del Bachillerato


Los objetivos de la etapa son los logros que se espera que el alumnado haya 
alcanzado al finalizar la etapa. Su consecución está muy vinculada a la 
adquisición de las competencias clave.

1. De acuerdo con el artículo 7 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el 
Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las 
capacidades que les permitan:

 
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y 
adquirir una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la 
Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la 
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.  
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita 
actuar de forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su 
espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos 
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de 
violencia. 
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y 
hombres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así 
como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia 
e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, 
sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o 
creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra 



condición o circunstancia personal o social.  
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones 
necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de 
desarrollo personal. 
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, 
en su caso, la lengua cooficial de su comunidad autónoma.  
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y 
la comunicación. 
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, 
sus antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. 
Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y 
dominar las habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la 
investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la 
contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de 
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, 
iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 


l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, 
como fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal 
y social. Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el 
bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y social. 


n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad 
segura y saludable


o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el 
cambio climático y en la defensa del desarrollo sostenible. 


2. Además, y a los efectos del presente decreto, contribuirá a 	 	
desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan 
conocer, valorar y respetar el patrimonio natural, cultural, histórico, lingüístico y 
artístico del Principado de Asturias para participar de forma cooperativa y 
solidaria en su desarrollo y mejora. 




2. COMPETENCIAS CLAVE Y PERFIL DE SALIDA 
DEL ALUMNADO AL TÉRMINO DE LA ETAPA. 


En un mundo en rápida evolución y con múltiples interconexiones, será 
necesario que cada persona atesore una amplia gama de capacidades y 
competencias, y que las desarrolle de forma continua a lo largo de toda la vida. 

Las competencias clave tienen por objeto sentar las bases para la consecución 
de unas sociedades más equitativas y democráticas, y responden a la 
necesidad de crecimiento integrador y sostenible, a la cohesión social y al 
desarrollo de la cultura democrática. 

2.1. Competencias clave


El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, 
madurez intelectual y humana, conocimientos, habilidades y actitudes que le 
permitan desarrollar funciones sociales e incorporarse a la vida activa con 
responsabilidad y aptitud. Debe, asimismo, facilitar la adquisición y el logro de 
las competencias indispensables para su futuro formativo y profesional, y 
capacitarlo para el acceso a la educación superior. Para cumplir estos fines, es 
preciso que esta etapa contribuya a que el alumnado progrese en el grado de 
desarrollo de las competencias que, de acuerdo con el Perfil de salida del 
alumnado al término de la enseñanza básica, debe haberse alcanzado al 
finalizar la Educación Secundaria Obligatoria. Las competencias clave que se 
recogen en dicho Perfil de salida son las siguientes: 


- Competencia en Comunicación Lingüística. 
- Competencia Plurilingüe. 
- Competencia Matemática y Competencia en Ciencia, Tecnología e 
Ingeniería. 
- Competencia Digital. 
- Competencia Personal, Social y de Aprender a Aprender. 
- Competencia Ciudadana.


- Competencia Emprendedora. 
- Competencia en Conciencia y Expresión Culturales.


 
Estas competencias clave son la adaptación al sistema educativo español de 
las establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 
de mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje 
permanente. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas 
competencias a los retos y desafíos del siglo XXI, así como al contexto de la 
educación formal y, más concretamente, a los principios y fines del sistema 
educativo establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
Si bien la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente, que debe 
producirse a lo largo de toda la vida, el Perfil de salida remite al momento 
preciso del final de la enseñanza básica. Del mismo modo, y dado que las 



competencias clave se adquieren necesariamente de forma secuencial y 
progresiva a lo largo de toda la vida, resulta necesario adecuar las mismas a 
ese otro momento del desarrollo personal, social y formativo del alumnado que 
supone el final del Bachillerato. Consecuentemente, en el anexo I del Decreto, 
se definen para cada una de las competencias clave un conjunto de 
descriptores operativos, que dan continuidad, profundizan y amplían los niveles 
de desempeño previstos al final de la enseñanza básica, con el fin de 
adaptarlos a las necesidades y fines de esta etapa postobligatoria. De la misma 
manera, en el diseño de las enseñanzas mínimas de las materias de 
Bachillerato, se mantiene y adapta a las especificidades de la etapa la 
necesaria vinculación entre dichas competencias clave y los principales retos y 
desafíos globales del siglo XXI a los que el alumnado va a verse confrontado. 
Esta vinculación seguirá dando sentido a los aprendizajes y proporcionará el 
punto de partida para favorecer situaciones de aprendizaje relevantes y 
significativas, tanto para el alumnado como para el personal docente. Con 
carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y 
objetivos del Bachillerato está vinculada a la adquisición y desarrollo de dichas 
competencias clave. Por este motivo, los descriptores operativos de cada una 
de las competencias clave constituyen el marco referencial a partir del cual se 
concretan las competencias específicas de las diferentes materias. Esta 
vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas propicia 
que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición 
de las competencias clave esperadas en Bachillerato y, por tanto, la 
consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. 
Descriptores operativos de las competencias clave para Bachillerato. Es 
importante señalar que la adquisición de cada una de las competencias clave 
contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, 
ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única materia, 
sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas materias y, a su 
vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en 
el conjunto de las mismas.


2.2. Perfil de salida


El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica es la 
herramienta en la que se concretan los principios y los fines del sistema 
educativo español referidos a dicho periodo. El Perfil identifica y define, en 
conexión con los retos del siglo XXI, las competencias clave que se espera que 
los alumnos y alumnas hayan desarrollado al completar esta fase de su 
itinerario formativo. 

El Perfil de salida es único y el mismo para todo el territorio nacional. Es la 
piedra angular de todo el currículo, la matriz que cohesiona y hacia donde 
convergen los objetivos de las distintas etapas que constituyen la enseñanza 
básica. Se concibe, por tanto, como el elemento que debe fundamentar las 
decisiones curriculares, así como las estrategias y las orientaciones 
metodológicas en la práctica lectiva. Debe ser, además, el fundamento del 



aprendizaje permanente y el referente de la evaluación interna y externa de los 
aprendizajes del alumnado, en particular en lo relativo a la toma de decisiones 
sobre promoción entre los distintos cursos, así como a la obtención del título de 
Bachillerato. 

El Perfil de salida parte de una visión a la vez estructural y funcional de las 
competencias clave, cuya adquisición por parte del alumnado se considera 
indispensable para su desarrollo personal, para resolver situaciones y 
problemas de los distintos ámbitos de su vida, para crear nuevas oportunidades 
de mejora, así como para lograr la continuidad de su itinerario formativo y 
facilitar y desarrollar su inserción y participación activa en la sociedad y en el 
cuidado de las personas, del entorno natural y del planeta. Se garantiza así la 
consecución del doble objetivo de formación personal y de socialización 
previsto para la enseñanza básica en el artículo 4.4 de la LOE, con el fin de 
dotar a cada alumno o alumna de las herramientas imprescindibles para que 
desarrolle un proyecto de vida personal, social y profesional satisfactorio. Dicho 
proyecto se constituye como el elemento articulador de los diversos 
aprendizajes que le permitirán afrontar con éxito los desafíos y los retos a los 
que habrá de enfrentarse para llevarlo a cabo. 

El referente de partida para definir las competencias recogidas en el Perfil de 
salida ha sido la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de 
mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje 
permanente. El anclaje del Perfil de salida a la Recomendación del Consejo 
refuerza el compromiso del sistema educativo español con el objetivo de 
adoptar unas referencias comunes que fortalezcan la cohesión entre los 
sistemas educativos de la Unión Europea y faciliten que sus ciudadanos y 
ciudadanas, si así lo consideran, puedan estudiar y trabajar a lo largo de su vida 
tanto en su propio país como en otros países de su entorno. 

En el Perfil, las competencias clave de la Recomendación europea se han 
vinculado con los principales retos y desafíos globales del siglo XXI a los que el 
alumnado va a verse confrontado y ante los que necesitará desplegar esas 
mismas competencias clave. Del mismo modo, se han incorporado también los 
retos recogidos en el documento «Key Drivers of Curricula Change in the 21st 
Century» de la Oficina Internacional de Educación de la UNESCO, así como los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en septiembre de 2015. 

La vinculación entre competencias clave y retos del siglo XXI es la que dará 
sentido a los aprendizajes, al acercar la escuela a situaciones, cuestiones y 
problemas reales de la vida cotidiana, lo que, a su vez, proporcionará el 
necesario punto de apoyo para favorecer situaciones de aprendizaje 
significativas y relevantes, tanto para el alumnado como para el personal 
docente. Se quiere garantizar que todo alumno o alumna que supere con éxito 
la enseñanza básica y, por tanto, alcance el Perfil de salida sepa activar los 
aprendizajes adquiridos para responder a los principales desafíos a los que 
deberá hacer frente a lo largo de su vida: 



– Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de la 
degradación del medioambiente y del maltrato animal basada en el 
conocimiento de las causas que los provocan, agravan o mejoran, desde una 
visión sistémica, tanto local como global. 

–  Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable, 
valorando sus repercusiones sobre el bien individual y el común, juzgando 
críticamente las necesidades y los excesos y ejerciendo un control social frente 
a la vulneración de sus derechos. 

–  Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del 
funcionamiento del organismo y la reflexión crítica sobre los factores internos y 
externos que inciden en ella, asumiendo la responsabilidad personal y social en 
el cuidado propio y en el cuidado de las demás personas, así como en la 
promoción de la salud pública. 

–  Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar situaciones 
de inequidad y exclusión a partir de la comprensión de las causas complejas 
que las originan. 

–  Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en sociedad 
que deben resolverse de manera pacífica. 

–  Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que 
ofrece la sociedad actual, en particular las de la cultura en la era digital, 
evaluando sus beneficios y riesgos y haciendo un uso ético y responsable que 
contribuya a la mejora de la calidad de vida personal y colectiva. 

–  Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas más 
creativas, aprendiendo a manejar la ansiedad que puede llevar aparejada. _

–  Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la 
diversidad personal y cultural como fuente de riqueza e interesándose por otras 
lenguas y culturas. 

–  Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en el 
global, desarrollando empatía y generosidad. 

–  Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de 
la vida, desde la confianza en el conocimiento como motor del desarrollo y la 
valoración crítica de los riesgos y beneficios de este último.  
La respuesta a estos y otros desafíos –entre los que existe una absoluta 
interdependencia– necesita de los conocimientos, destrezas y actitudes que 
subyacen a las competencias clave y son abordados en las distintas áreas, 
ámbitos y materias que componen el currículo. Estos contenidos disciplinares 
son imprescindibles, porque sin ellos el alumnado no entendería lo que ocurre a 
su alrededor y, por tanto, no podría valorar críticamente la situación ni, mucho 
menos, responder adecuadamente. Lo esencial de la integración de los retos en 
el Perfil de salida radica en que añaden una exigencia de actuación, la cual 
conecta con el enfoque competencial del currículo: la meta no es la mera 



adquisición de contenidos, sino aprender a utilizarlos para solucionar 
necesidades presentes en la realidad.  
Estos desafíos implican adoptar una posición ética exigente, ya que suponen 
articular la búsqueda legítima del bienestar personal respetando el bien común. 
Requieren, además, trascender la mirada local para analizar y comprometerse 
también con los problemas globales. Todo ello exige, por una parte, una mente 
compleja, capaz de pensar en términos sistémicos, abiertos y con un alto nivel 
de incertidumbre, y, por otra, la capacidad de empatizar con aspectos 
relevantes, aunque no nos afecten de manera directa, lo que implica asumir los 
valores de justicia social, equidad y democracia, así como desarrollar un 
espíritu crítico y proactivo hacia las situaciones de injusticia, inequidad y 
exclusión. 

2.3. Descriptores operativos de las competencias clave
En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido 
para cada una de ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los 
diferentes marcos europeos de referencia existentes.  
Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con 
los objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las 
competencias específicas de cada área, ámbito o materia. Esta vinculación 
entre descriptores operativos y competencias específicas propicia que de la 
evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las 
competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por tanto, la consecución 
de las competencias y objetivos previstos para la etapa.  
Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial 
y progresiva, se incluyen también en el Perfil los descriptores operativos que 
orientan sobre el nivel de desempeño esperado al completar la etapa de 
Bachillerato, favoreciendo y explicitando así la continuidad, la coherencia y la 
cohesión entre las dos etapas que componen la enseñanza obligatoria.  

• Competencia en comunicación lingüística (CCL) 
La Competencia en Comunicación Lingüística supone interactuar de forma oral, 
escrita, signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes 
ámbitos y contextos y con diferentes propósitos comunicativos. Implica 
movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y 
actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes 
orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de manipulación 
y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de 
manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. Esta competencia constituye 
la base para el pensamiento propio y para la construcción del conocimiento en 
todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la reflexión 
explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos 
específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, 
la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible 
apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 



Descriptores operativos. Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna... 
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, 
coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales y 
académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa 
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y 
argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar sus relaciones 
interpersonales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, 
signados o multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los 
textos académicos y de los medios de comunicación, para participar en 
diferentes contextos de manera activa e informada y para construir 
conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información 
procedente de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y 
desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de 
manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par 
que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en 
relación con su contexto sociohistórico de producción, con la tradición literaria 
anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad, para 
construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y 
recrear obras de intención literaria y conformar progresivamente un mapa 
cultural. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos 
de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así 
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino 
también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

• Competencia plurilingüe (CP) 
La Competencia Plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o 
signadas, de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la 
comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles 
lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para 
desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre 
lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir 
destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. 
Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a 
conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la 
sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática.  
Descriptores operativos. Al completar el Bachillerato, el alumno o la 



alumna... 
CP1.	Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más 
lenguas, además de la lengua familiar o de las lenguas familiares, para 
responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y 
autonomía en diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional.  
CP2.	A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan 
ampliar y enriquecer de forma sistemática su repertorio lingüístico 
individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.  
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural 
presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal y 
anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la 
comunicación, para fomentar la cohesión social  

• Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 
ingeniería (STEM) 
La Competencia Matemática y Competencia en Ciencia, Tecnología e 
Ingeniería (competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la 
comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento 
y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la 
ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, 
responsable y sostenible. La competencia matemática permite desarrollar 
y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin de 
resolver diversos problemas en diferentes contextos. La competencia en 
ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, 
utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la 
observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y 
extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y 
transformar el mundo natural y el contexto social. La competencia en 
tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y 
metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad 
de acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un marco 
de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad.  
Descriptores operativos. Al completar el Bachillerato, el alumno o la 
alumna... 
STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del 
razonamiento matemático en situaciones propias de la modalidad elegida 



y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando 
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario. 


STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos 
relacionados con la modalidad elegida, confiando en el conocimiento como 
motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o 
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, 
utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia 
de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance 
y limitaciones de los métodos empleados. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando 
diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den 
solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando 
la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que 
puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de 
la sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones 
de forma clara y precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, 
fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital con ética y 
responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la 
tecnología en el cambio de las condiciones de vida para compartir y construir 
nuevos conocimientos. 

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para 
promover la salud física y mental, y preservar el medio ambiente y los seres 
vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética y 
seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible 
adquiriendo compromisos como ciudadano en el ámbito local y global. 

• Competencia digital (CD) 
La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico 
y responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el 
trabajo y para la participación en la sociedad, así como la interacción con 
estas. Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y 
la colaboración, la educación mediática, la creación de contenidos 
digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar 
digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos 
relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad 
intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y 
crítico.  
Descriptores operativos. Al completar el Bachillerato, el alumno o la 
alumna... 



CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los 
motores de búsqueda en internet aplicando criterios de validez, calidad, 
actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y 
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y 
segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente.  
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o 
colectiva, aplicando medidas de seguridad y respetando, en todo 
momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y 
generar nuevo conocimiento.  
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, 
aplicaciones y servicios en línea y los incorpora en su entorno personal de 
aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y 
compartir información, gestionando de manera responsable sus acciones, 
presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía digital activa, 
cívica y reflexiva.  
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales 
para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el 
medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible 
de dichas tecnologías.  
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para 
dar respuesta a necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad 
por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible 
y uso ético.  

• Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 
La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la 
capacidad de reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse 
y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la 
información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; 
mantener la resiliencia, y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. 
Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la 
complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos 
metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y 
desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, 
mental y emocional propio y de las demás personas, desarrollando 
habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la 
corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así 



como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador 
y de apoyo. Descriptores operativos. Al finalizar el bachillerato el alumno o 
la alumna . . . 


	 CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la 
búsqueda de objetivos de forma autónoma para hacer eficaz su aprendizaje. 


	 CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando 
constructivamente los cambios, la participación social y su propia actividad para 
dirigir su vida. 


	 CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y 
atiende al bienestar físico y mental propio y de otras personas, buscando y 
ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.


	 CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de 
otras personas, siendo consciente de la influencia que ejerce el grupo en las 
personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y 
desarrollar su inteligencia.


	 CPSAA3.2 Distr ibuye en un grupo las tareas, recursos y 
responsabilidades de manera ecuánime, según sus objetivos, favoreciendo un 
enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.


	 CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas 
de los medios de comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma 
autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.


	 CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos 
de la construcción del conocimiento, relacionando los diferentes campos del 
mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le permitan 
transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con 
autonomía. 

• Competencia ciudadana (CC) 
La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan 
ejercer una ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida 
social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las 
estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el 
conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo 



con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la 
alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de 
una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, 
la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro 
tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030.  
Descriptores operativos. Al completar la Educación Secundaria, el alumno 
o la alumna... 
CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, 
histórica, cívica y moral de su propia identidad, para contribuir a la 
consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia 
ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y 
establecer una interacción pacífica y respetuosa con otras personas y con 
el entorno.  
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y 
consecuente, los principios, ideales y valores relativos al proceso de 
integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y 
la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo 
tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada en los 
principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la 
igualdad, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la 
ciudadanía mundial.  
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y 
filosóficos fundamentales y de actualidad, afrontando con actitud 
dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo 
tipo de discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad 
y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres.  
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre 
nuestras formas de vida y el entorno, realizando un análisis crítico de la 
huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un 
compromiso ético y ecosocialmente responsable con actividades y 
hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
y la lucha contra el cambio climático.  

• Competencia emprendedora (CE) 
La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital 
dirigido a actuar sobre oportunidades e ideas, utilizando los 



conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor 
para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada 
para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para 
analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la 
imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, 
crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y 
despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la 
incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la 
información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras 
personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de 
negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la 
planificación y la gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural 
y económico-financiero.  
Descriptores operativos. Al completar el Bachillerato, el alumno o la 
alumna... 
CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido 
crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y comprobando, a partir de 
conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el 
entorno, para presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras 
dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en el ámbito 
personal, social y académico con proyección profesional emprendedora. 


CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las 
de 	 otras personas, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y 
autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos 
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas 
que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los 
recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o iniciativa 
emprendedora de valor. 

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones 
innovadoras y toma decisiones, con sentido crítico y ético, aplicando 
conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y 
gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado 
obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para el resto de las personas, 
considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad 
para aprender. 

• Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 
La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y 
respetar el modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las 
emociones se expresan y se comunican de forma creativa en distintas culturas 
y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. 



Implica también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión 
de las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se 
desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia 
identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por 
la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras 
manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de 
darle forma. 

Descriptores operativos. Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna... 
CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y 
artístico de cualquier época, contrastando sus singularidades y partiendo de su 
propia identidad, para defender la libertad de expresión, la igualdad y el 
enriquecimiento inherente a la diversidad. 

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas 
manifestaciones artísticas y culturales del patrimonio, mediante una postura de 
recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos, 
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos 
técnicos y estéticos que las caracterizan. 

CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y 
espíritu crítico, realizando con rigor sus propias producciones culturales y 
artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los derechos 
humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad 
personal que se derivan de la práctica artística. 

CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la 
experimentación con diferentes herramientas y lenguajes artísticos, 
enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa, 
y con autoestima, iniciativa e imaginación. 

CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así 
como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para 
diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles, analizando las 
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose 
de la interpretación, la ejecución, la improvisación o la composición. 

CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes 
para responder con creatividad y eficacia a los desempeños derivados de una 
producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando diversos 
lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, 
audiovisuales, musicales, corporales o escénicos, valorando tanto el proceso 
como el producto final y comprendiendo las oportunidades personales, sociales, 
inclusivas y económicas que ofrecen. 

3. SITUACIONES DE APRENDIZAJE

La adquisición y el desarrollo de las competencias clave del Perfil de salida del 
alumnado al término de la enseñanza básica, que se concretan en las 



competencias específicas de cada materia o ámbito de la etapa, se verán 
favorecidos por metodologías didácticas que reconozcan al alumnado como 
agente de su propio aprendizaje. Para ello es imprescindible la implementación 
de propuestas pedagógicas que, partiendo de los centros de interés de los 
alumnos y alumnas, les permitan construir el conocimiento con autonomía y 
creatividad desde sus propios aprendizajes y experiencias. Las situaciones de 
aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos 
curriculares de las distintas materias o ámbitos mediante tareas y actividades 
significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y 
cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión crítica y la 
responsabilidad. 

Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones 
deben estar bien contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del 
alumnado y sus diferentes formas de comprender la realidad. Asimismo, deben 
estar compuestas por tareas complejas cuya resolución conlleve la construcción 
de nuevos aprendizajes. Con estas situaciones se busca ofrecer al alumnado la 
oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido en contextos cercanos a la vida 
real. Así planteadas, las situaciones constituyen un componente que, alineado 
con los principios del Diseño universal para el aprendizaje, permite aprender a 
aprender y sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de la vida, 
fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las 
necesidades, las características y los diferentes ritmos de aprendizaje del 
alumnado. 

El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los 
aprendizajes adquiridos por parte del alumnado, posibilitando la articulación 
coherente y eficaz de los distintos conocimientos, destrezas y actitudes propios 
de esta etapa. Las situaciones deben partir del planteamiento de unos objetivos 
claros y precisos que integren diversos saberes básicos. Además, deben 
proponer tareas o actividades que favorezcan diferentes tipos de 
agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en grupos, permitiendo que 
el alumnado asuma responsabilidades personales y actúe de forma cooperativa 
en la resolución creativa del reto planteado. Su puesta en práctica debe implicar 
la producción y la interacción verbal e incluir el uso de recursos auténticos en 
distintos soportes y formatos, tanto analógicos como digitales. Las situaciones 
de aprendizaje deben fomentar aspectos relacionados con el interés común, la 
sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales para que el alumnado 
sea capaz de responder con eficacia a los retos del siglo XXI.




4. MATERIA: BIOLOGÍA

La Biología es una disciplina cuyos avances se han visto acelerados 
notablemente en las últimas décadas, impulsados por una base de 
conocimientos sobre los seres vivos cada vez más amplia y fortalecida. A lo 
largo de su progreso se han producido grandes cambios de paradigma (como el 
descubrimiento de la célula, el desarrollo de la teoría de la evolución, el 
nacimiento de la biología y la genética molecular o el descubrimiento de los 
virus y los priones, entre otros) que han revolucionado el concepto de 
organismo vivo y el entendimiento de su funcionamiento.


Pero el progreso de las ciencias biológicas va mucho más allá de la mera 
comprensión de los seres vivos. Las aplicaciones de la biología en el campo de 
la salud han supuesto una mejora considerable de la calidad de vida humana, y 
los nuevos descubrimientos han permitido, por ejemplo, la prevención y 
tratamiento de enfermedades que antaño diezmaban a las poblaciones, o el 
rápido desarrollo de vacunas contra la COVID-19. Además, existen otras 
muchas aplicaciones de las ciencias biológicas dentro del campo de la 
ingeniería genética y la biotecnología, constituyendo algunas de ellas el origen 
de importantes controversias. Los grandes avances y descubrimientos de la 
Biología no solo han posibilitado la mejora de las condiciones de vida de la 
ciudadanía, sino que al mismo tiempo han generado fuertes impactos de 
distinta naturaleza (sociales, éticas, económicas, etc.) que no se pueden obviar 
y también deben ser objeto de análisis durante el desarrollo de la materia.


En segundo curso de Bachillerato la madurez del alumnado permite que en la 
materia de Biologíase profundice notablemente en las competencias específicas 
relacionadas con las ciencias biológicas, a través de unos saberes básicos a los 
que se les da un enfoque mucho más microscópico y molecular que en las 
materias de etapas anteriores. La Biología ofrece, por tanto, una formación 
relativamente avanzada, proporcionando al alumnado los conocimientos y 
destrezas esenciales para el trabajo científico y el aprendizaje a lo largo de la 
vida y sienta las bases necesarias para el inicio de estudios superiores o la 
incorporación al mundo laboral. En última instancia, esta materia contribuye al 
fortalecimiento del compromiso del alumnado con la sociedad democrática y 
para su participación en esta.


La materia de Biología se orienta a la consecución y mejora de las seis 
competencias específicas propias de la materia, que son la concreción de los 
descriptores operativos para la etapa, derivados a su vez de las ocho 
competencias clave que constituyen el eje vertebrador del currículo. Estas 
competencias específicas pueden resumirse en: interpretar y transmitir 
información científica y argumentar sobre ella; localizar, seleccionar y contrastar 
información científica; analizar




críticamente las conclusiones de trabajos de investigación y divulgación; 
plantear y resolver problemas relacionados con las ciencias biológicas; analizar 
la importancia de los estilos de vida saludables y sostenibles y relacionar las 
características moleculares de los organismos con sus características 
macroscópicas.


Los criterios de evaluación son un elemento curricular esencial, constituyen 
instrumentos para la valoración objetiva del grado de desempeño del alumnado 
en las competencias específicas y están relacionados con ellas. Además, 
pueden conectarse de forma flexible con los saberes básicos de esta materia a 
elección del o la docente.


Los saberes básicos tienen como elemento conductor el análisis de las 
características químicas, estructurales y funcionales de las células, y se 
recogen en seis bloques: «Las biomoléculas» está centrado en las moléculas 
orgánicas e inorgánicas que forman parte de los seres vivos, sus propiedades y 
su importancia biológica. «Genética molecular» incluye el mecanismo de 
replicación del ADN y el proceso de la expresión génica, relacionando estos con 
la diferenciación celular. «Biología celular» comprende los tipos de células, su 
ultraestructura, las etapas del ciclo celular, la mitosis y meiosis y su función 
biológica, así como su relación con el cáncer. «Metabolismo» tratade las 
principales reacciones bioquímicas de los seres vivos. «Biotecnología» recoge 
los métodos de manipulación genética de los seres vivos o sus componentes 
para su aplicación tecnológica en diferentes campos, como la medicina, la 
agricultura o la ecología, entre otros. «Inmunología» está enfocado hacia el 
concepto de inmunidad, sus mecanismos y tipos (innata y adquirida), las fases 
de las enfermedades infecciosas y el estudio de las patologías del sistema 
inmunitario.


Los saberes básicos anteriormente descritos deben trabajarse desde un 
enfoque competencial, de forma que estos constituyan un medio para el 
desarrollo de las competencias clave y no simplemente un fin en sí mismos.


Asimismo, los intereses y las necesidades formativas del alumnado deben ser 
reconocidos y ligados a la realidad de una forma práctica, significativa y 
atendiendo al carácter interdisciplinar de las ciencias, para la construcción del 
conocimiento con autonomía, iniciativa y creatividad. Para ello, la metodología 
que se propone es el uso de situaciones de aprendizaje, que consisten en 
actividades


competenciales prácticas para conseguir aprendizajes significativos.




En conclusión, el fin último de la materia de Biología es contribuir a un mayor 
grado de desempeño de las competencias clave por parte del alumnado y 
conseguir así ampliar de forma notable sus horizontes personales, sociales, 
académicos y profesionales.


4.1. Metodología

La materia de Biología tiene como finalidad proporcionar al alumnado los 
conocimientos, habilidades y actitudes necesarias para la adquisición y el logro 
de las competencias clave, vinculadas a los principales retos y desafíos 
globales del siglo XXI. En definitiva, aportarle una formación científica acorde a 
sus intereses, que le permita incorporarse a la vida activa con responsabilidad y 
aptitud, y facilitar el aprendizaje a lo largo de la vida. La materia de Biología 
contribuye a la adquisición de la Competencia en Comunicación Lingüística 
(CCL) mediante actividades que promuevan la comprensión, interpretación y 
valoración, con actitud crítica, de textos científicos académicos y divulgativos y 
el manejo de un vocabulario específico sobre Biología. La búsqueda, selección 
y verificación de las fuentes de información es especialmente importante en el 
ámbito de las ciencias y favorece la capacidad del alumnado de argumentar, 
describir, explicar y justificar hechos científicos y comunicarlos de manera clara, 
rigurosa y creativa, cuidando especialmente la precisión de los términos 
utilizados en su expresión oral y escrita y el uso de un lenguaje inclusivo y no 
sexista.


La Competencia Plurilingüe (CP) implica utilizar distintas lenguas, orales o 
signadas, de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. 
Muchos de los términos utilizados en Biología tienen una etimología grecolatina 
y los nombres científicos de las especies están escritos en latín, por lo que su 
comprensión y manejo hará efectiva la contribución al desarrollo de la 
Competencia Plurilingüe. Por otra parte, el inglés es la lengua considerada 
internacional en la ciencia, por lo que la búsqueda de artículos de investigación, 
la interpretación de gráficos o la presentación de elementos audiovisuales en 
dicho idioma favorece el logro de esta competencia.


La Competencia Matemática y Competencia en Ciencia, Tecnología e Ingeniería 
(STEM) está íntimamente relacionada con la materia de Biología. La 
cuantificación de fenómenos biológicos, la interpretación de datos y gráficos y la 
resolución de problemas utilizando cálculos y estrategias matemáticas 
contribuyen al desempeño de esta competencia. Por otra parte, el desarrollo


tecnológico actual permite la aparición de nuevas técnicas de biotecnología o 
ingeniería genética y mejoras en los medios de observación, y lleva a la 



transformación de nuestra sociedad en un marco de responsabilidad, 
sostenibilidad y seguridad. La Biología contribuye a la competencia en ciencia, 
tecnología e ingeniería mediante el planteamiento de preguntas, la extracción 
de conclusiones basadas en pruebas y la interpretación de investigaciones en 
diferentes formatos, así como con el manejo de herramientas tecnológicas de 
observación de la realidad. Asimismo, aquellas actitudes y valores que permiten 
analizar la ciencia, la tecnología y la ingeniería desde una perspectiva crítica, 
apreciando la importancia de la veracidad en las investigaciones y los principios 
de bioética y seguridad, contribuyen a desarrollar esta competencia.


La Competencia Digital (CD) implica el uso seguro, sostenible y responsable de 
las Tecnologías de la Información y de la Comunicación para recabar y utilizar la 
información y los datos de forma secuencial, crítica y creativa. La adquisición de 
esta competencia se ve favorecida por la producción y presentación de textos, 
esquemas, mapas conceptuales, memorias u otros trabajos en formato digital. 
Por otra parte, se contribuye a esta competencia con la comunicación a través 
de medios virtuales y la simulación y visualización de situaciones y experiencias 
científicas.


La Competencia Personal, Social y de Aprender a Aprender (CPSAA) es 
fundamental para la adquisición de la capacidad de iniciar y organizar el propio 
aprendizaje y el trabajo en equipo. La materia de Biología contribuye al 
desarrollo de esta competencia con el análisis, la comparación y la evaluación 
de la información y los datos procedentes de distintos medios, para sacar 
consecuencias lógicas que fomenten la participación social del alumnado en 
cuestiones relacionadas con la salud y el estilo de vida sostenible. Entender a 
los seres vivos como un todo requiere la


integración de la información en la estructura de conocimiento del alumnado, 
interconectándola con sus ideas científicas, para permitirle resolver problemas 
de forma autónoma y creativa. Las actividades de comparación y secuenciación 
de procesos y los procedimientos de análisis de causas y consecuencias son 
habituales en esta materia y contribuyen al desempeño de la Competencia 
Personal, Social y de Aprender a Aprender. Por otra parte, las actividades y 
tareas en grupo distribuidas de manera ecuánime fomentan la sensibilidad 
hacia las emociones y experiencias de las demás personas, el desarrollo de 
una personalidad empática y la unión frente a las dificultades compartidas.


La Competencia Ciudadana (CC) prepara al alumnado para participar de una 
manera democrática en la vida social y profesional. La Biología contribuye al 
desarrollo de esta competencia con la alfabetización científica de la futura 
ciudadanía, mediante la reflexión crítica sobre los retos científicos a los que nos 



enfrentamos y sus implicaciones sociales, éticas y políticas. El conocimiento de 
debates científicos históricos cruciales para la concepción actual de la Biología 
permite al alumnado abordar discusiones sobre los problemas actuales con un 
juicio propio y una actitud dialogante y respetuosa. Por otra parte, se debe 
orientar la ética de la responsabilidad hacia un futuro sostenible, que considere 
las consecuencias de nuestras acciones actuales en función de lo que 
dejaremos a las nuevas generaciones y que conduzca al logro de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible recogidos en la Agenda 2030.

La materia de Biología contribuye a la Competencia Emprendedora (CE) como 
potenciadora del espíritu crítico. El alumnado debe ser capaz de utilizar 
diferentes estrategias para plantear ideas y soluciones innovadoras y creativas 
ante problemas abiertos, valorar su idoneidad y tomar decisiones. El método 
científico constituye un modelo muy útil para el desarrollo de esta competencia, 
puesto que parte del planteamiento de hipótesis para su posterior 
comprobación, análisis y aceptación o replanteamiento.

La Competencia en Conciencia y Expresión Culturales (CCEC) implica el 
desarrollo de un sentido de pertenencia a la sociedad, y una valoración de la 
forma en la que se comunican y expresan las diferentes culturas. La ciencia 
puede entenderse como un elemento más del patrimonio y la materia de 
Biología promueve el reconocimiento de personalidades científicas relevantes 
de origen asturiano y sus aportaciones a la sociedad. La apreciación de 
imágenes microscópicas y el conocimiento de las principales técnicas de las 
que se sirven los lenguajes artísticos serán contribuciones de la Biología a la 
adquisición de la Competencia en Conciencia y Expresión Culturales.

La metodología debe tener en cuenta propuestas y modelos organizativos que, 
generalizados al contexto de aula, permitan la presencia, la participación y el 
aprendizaje de todo el alumnado. Por ello, se debe buscar la personalización de 
la respuesta educativa, teniendo en cuenta el Diseño Universal para el 
Aprendizaje (DUA). Este diseño se basa en tres principios que contempla 
múltiples formas de implicación o motivación para la tarea (por qué se aprende), 
múltiples formas de representación de la información (el qué se aprende) y 
múltiples formas de expresión del aprendizaje (cómo se aprende), de manera 
que se conecte con los centros de interés del alumnado, así como con la 
programación multinivel de saberes básicos del área. Este diseño promueve la 
accesibilidad de los procesos y entornos de enseñanza y aprendizaje, mediante 
un currículo flexible, ajustado a las necesidades y ritmos de aprendizaje de la 
diversidad del alumnado. La diversidad y heterogeneidad del alumnado 
presente en el aula han de entenderse como factores enriquecedores del 
proceso de enseñanza-aprendizaje y es a través de los principios, del Diseño 
Universal para el Aprendizaje (DUA), como se puede lograr la equidad para

todo el alumnado.

La metodología didáctica de la materia de Biología será la propia de un 
aprendizaje competencial orientado al ejercicio de una ciudadanía activa, y 
estará basada en la observación y la experimentación. Es importante la 
realización de actividades que pongan de manifiesto las ideas previas del 
alumnado para contrastarlas con las explicaciones que proporciona la ciencia 
sobre distintos fenómenos naturales. El objetivo de las actividades de aula será 
que el alumnado se haga preguntas, analice diferentes problemas y situaciones, 



extraiga conclusiones basadas en pruebas y comunique sus resultados 
empleando la terminología adecuada. Las experiencias prácticas, en el

laboratorio o mediante simulaciones informáticas u otros productos digitales 
constituyen un excelente recurso para acercar los procedimientos científicos al 
alumnado. Además, sería necesario promover actividades abiertas, que 
requieran la utilización del análisis crítico de las soluciones

cuando sea necesario.

En la materia de Biología resulta fundamental la distinción entre las 
explicaciones científicas y las que no lo son, y la consulta de diferentes fuentes 
de información analizando su fiabilidad y citándolas adecuadamente. Se 
promocionarán las presentaciones de trabajos e investigaciones utilizando 
diferentes formatos y medios de expresión, apoyados en datos, gráficos o 
esquemas, que requieran obtener, seleccionar, comprender y analizar 
críticamente la información, aprovechando los recursos de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación. La realización de tareas en equipo favorece el 
debate sobre diferentes ideas y modos de ver la realidad, el diálogo, el 
consenso y la toma de decisiones comunes, preparando a la futura ciudadanía 
para su participación en una sociedad democrática.

Se fomentará la realización de actividades que promuevan la igualdad efectiva 
entre mujeres y hombres, que analicen el papel que han ocupado las mujeres 
en la historia de la Biología y que estimulen la vocación científica en todo el 
alumnado, para contribuir a la superación de cualquier estereotipo sexista que 
suponga una discriminación y al aumento del número de mujeres en puestos de 
responsabilidad relacionados con las ciencias. La metodología didáctica en la 
materia de Biología deberá reconocer al alumnado como agente de su propio 
aprendizaje y fomentar la autoconsciencia sobre sus habilidades. Las 
situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar 
diferentes conocimientos, destrezas y actitudes, partiendo de los intereses del 
alumnado, para resolver problemas mediante tareas y actividades significativas 
que permitan aplicar lo aprendido en contextos de la vida real. La resolución de 
estas tareas lleva a la construcción de nuevos aprendizajes y competencias con 
autonomía, iniciativa y creatividad, y permite al alumnado trabajar en diferentes 
tipos de agrupamientos, distintos tipos de producciones e interacciones 
verbales y escritas, y utilizando medios analógicos y digitales. En definitiva, se 
refuerza así la autoestima, la autonomía, la iniciativa, la reflexión crítica y la 
responsabilidad del alumnado. Asimismo, sería conveniente abordar cuestiones 
y problemas científicos de interés social, relacionados con la sostenibilidad, la 
salud y la bioética, basándose en los fundamentos de la biología molecular, y 
promover sobre ellas el diálogo y la argumentación razonada y crítica, utilizando 
diferentes fuentes de información. Las actividades que conecten cuestiones 
moleculares y microscópicas con el mundo macroscópico que nos rodea 
favorecerán la reflexión sobre la necesidad de abordar acciones colectivas para 
promover un modo de vida más saludable y sostenible, de acuerdo con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030.




4.2. Competencias específicas

Competencia específica 1.  Interpretar y transmitir información y datos a partir 
de trabajos científicos y argumentar sobre estos, con precisión y utilizando 
diferentes formatos, para analizar conceptos, procesos, métodos, experimentos 
o resultados de las ciencias biológicas.

La comunicación científica es imprescindible para la colaboración y la difusión 
del conocimiento, contribuyendo a acelerar considerablemente los avances y 
descubrimientos y a la alfabetización científica de la población. Esta 
comunicación busca, por lo general, el intercambio de información

relevante de la forma más eficiente y sencilla posible y apoyándose, para ello, 
en diferentes formatos como gráficos, fórmulas, textos, informes o modelos, 
entre otros. Además, en la comunidad científica también existen discusiones 
fundamentadas en evidencias y razonamientos aparentemente dispares.

La comunicación científica es, por tanto, un proceso complejo, en el que se 
combinan de forma integrada destrezas y conocimientos variados y se exige 
una actitud abierta, respetuosa y tolerante hacia la persona interlocutora. En el 
contexto de esta materia, la comunicación científica requiere la movilización no 
solo de destrezas lingüísticas, sino también matemáticas, digitales y 
razonamiento lógico. El alumnado debe interpretar y transmitir contenidos 
científicos, así como formar una opinión propia sobre los mismos basada en 
razonamientos y evidencias, además de argumentar defendiendo su postura de 
forma fundamentada, enriqueciéndola con los puntos de vista y pruebas

aportados por otras personas. Todo ello es necesario no solamente en el trabajo 
científico, sino que también constituye un aspecto esencial para el desarrollo 
personal, social y profesional de todo ser humano.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL2, CP1, STEM2, STEM4, CD2, CPSAA4, CC3 y CCEC4.1.

Criterios de evaluación

1.1. Analizar críticamente conceptos y procesos biológicos, seleccionando e 
interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, esquemas u otros).

1.2. Comunicar informaciones u opiniones razonadas relacionadas con los 
saberes de la materia, transmitiéndolas de forma clara y rigurosa, utilizando la 
terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, 
informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos o contenidos digitales, 
entre otros) y respondiendo de manera fundamentada y precisa a las

cuestiones que puedan surgir durante el proceso.

1.3. Argumentar sobre aspectos relacionados con los saberes de la materia, 
considerando los

puntos fuertes y débiles de diferentes posturas de forma razonada y con una 
actitud abierta, flexible, receptiva y respetuosa ante la opinión de las demás 
personas. 


Competencia específica 2. Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, 
seleccionando y organizando la información, evaluándola críticamente y 
contrastando su veracidad, para resolver preguntas planteadas de forma 
autónoma y crear contenidos relacionados con las ciencias biológicas. Toda 
investigación científica comienza con una recopilación de las publicaciones del 



campo que se pretende estudiar. Para ello es necesario conocer y utilizar 
fuentes fidedignas y buscar en ellas, seleccionando la información relevante 
para responder a las cuestiones planteadas.

Además, el aprendizaje a lo largo de la vida requiere tener sentido crítico para 
seleccionar las fuentes o instituciones adecuadas, cribar la información y 
quedarse con la que resulte relevante de acuerdo al fin propuesto.

La destreza para hacer esta selección es, por tanto, de gran importancia no solo 
para el ejercicio de profesiones científicas, sino también para el desarrollo de 
cualquier tipo de carrera profesional, para la participación democrática activa e 
incluso para el bienestar emocional y social de las personas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
CCL3, CP2, STEM2, STEM4, CD1, CD2, CPSAA4 y CC3.

Criterios de evaluación

2.1. Plantear y resolver cuestiones y crear contenidos relacionados con los 
saberes de la materia,

localizando y citando fuentes de forma adecuada; seleccionando, organizando y 
analizando críticamente la información.

2.2. Contrastar y justificar la veracidad de información relacionada con la 
materia, utilizando fuentes fiables, aportando datos y adoptando una actitud 
crítica y escéptica hacia informaciones sin una base científica como 
pseudociencias, teorías conspiratorias, creencias infundadas, bulos, etc.

 

Competencia específica 3. Analizar trabajos de investigación o divulgación 
relacionados con las ciencias biológicas, comprobando con sentido crítico su 
veracidad o si han seguido los pasos de los métodos científicos, para evaluar la 
fiabilidad de sus conclusiones. El pensamiento crítico es probablemente una de 
las destrezas más importantes para el desarrollo humano y la base del espíritu 
de superación y mejora. En el ámbito científico es esencial, entre otros, para la 
revisión por pares del trabajo de investigación, que es el pilar sobre el que se 
sustenta el rigor y la veracidad de la ciencia. Por otra parte, la comprobación de 
la utilidad del método científico en diferentes trabajos conduce a un aumento del 
interés del alumnado por la investigación científica, el descubrimiento y la 
innovación. Además, contribuye a la valoración de las personas, mujeres y 
hombres, que se han dedicado y se dedican a la ciencia, al fomento de 
vocaciones científicas libres de estereotipos y a la consideración de la 
importancia de incrementar los gastos en investigación y desarrollo de acuerdo 
con las metas de la Agenda 2030. Aunque el pensamiento crítico debe 
comenzar a trabajarse desde las primeras etapas educativas, alcanza un grado 
de desarrollo significativo en Bachillerato y el progreso en esta competencia 
específica contribuye a su mejora. Además, el análisis de las conclusiones de 
un trabajo científico en relación con los resultados observables implica movilizar 
en el alumnado, no solo el pensamiento crítico, sino también las destrezas 
comunicativas y digitales y el razonamiento lógico. Asimismo, la actitud analítica 
y el cultivo de la duda razonable, que se desarrollan a través de esta 
competencia específica, son útiles en contextos no científicos y preparan al 
alumnado para el reconocimiento de falacias, bulos e información 
pseudocientífica y para formarse una opinión propia basada en razonamientos y 



evidencias, contribuyendo así positivamente a su integración personal y 
profesional y a su participación en la sociedad democrática.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
CP1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD1, CPSAA4, CC3 y CE1.

Criterios de evaluación

3.1. Evaluar la fiabilidad de las conclusiones de un trabajo de investigación o 
divulgación científica

relacionado con los saberes de la materia de acuerdo a la interpretación de los 
resultados

obtenidos.

3.2. Argumentar, utilizando ejemplos concretos, sobre la contribución de la 
ciencia a la sociedad y

la labor de las personas dedicadas a ella, destacando el papel de la mujer y 
entendiendo la

investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución 
influida por el

contexto político y social y por los recursos económicos.


Competencia específica 4. Plantear y resolver problemas, buscando y 
utilizando las estrategias adecuadas, analizando críticamente las soluciones y 
reformulando el procedimiento si fuera necesario, para explicar fenómenos 
relacionados con las ciencias biológicas.

Esta competencia específica hace referencia al uso del razonamiento como 
base para la resolución de problemas. Sin embargo, cabe destacar que, como 
novedad con respecto a la etapa anterior, se pretende que el alumnado busque 
nuevas estrategias de resolución cuando las que ya tiene adquiridas no sean 
suficientes. Para ello, será necesario utilizar diferentes herramientas y recursos

tecnológicos y mostrar una actitud positiva hacia los retos y las situaciones de 
incertidumbre y resiliencia para seguir probando nuevas vías de resolución en 
caso de falta de éxito inicial, o con la intención de mejorar los resultados.

Además, en segundo curso de Bachillerato es importante trabajar la iniciativa en 
el alumnado para que plantee nuevas cuestiones o problemas que puedan 
resolverse utilizando el razonamiento y otras estrategias.

La resolución de problemas es una competencia esencial en la carrera 
científica, pues las personas dedicadas a la ciencia se enfrentan con frecuencia 
a grandes retos y contratiempos que hacen tortuoso el camino hacia sus 
objetivos. Asimismo, esta competencia específica es necesaria en muchos otros 
contextos de la vida profesional y personal por lo que contribuye a la madurez

intelectual y emocional del alumnado y en última instancia a la formación de una 
ciudadanía plenamente integrada y comprometida con la mejora de la sociedad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
STEM1, STEM2, CD1, CPSAA1.1 y CPSAA5.

Criterios de evaluación

4.1. Explicar fenómenos biológicos, a través del planteamiento y la resolución 
de problemas,

buscando y utilizando las estrategias y los recursos adecuados.

4.2. Analizar críticamente la solución a un problema utilizando los saberes de la 
materia de Biología




y reformular los procedimientos utilizados o las conclusiones si dicha solución 
no fuese viable o

ante nuevos datos aportados o encontrados con posterioridad. 


Competencia específica 5. Analizar críticamente determinadas acciones 
relacionadas con la sostenibilidad y la salud, basándose en los fundamentos de 
la biología molecular, para argumentar acerca de la importancia de adoptar 
estilos de vida sostenibles y saludables.

Desde la materia de Biología de 2º de Bachillerato, se pretenden transmitir las 
actitudes y estilos de vida compatibles con el mantenimiento y mejora de la 
salud y con un modelo de desarrollo sostenible. La novedad de esta materia 
con respecto a etapas anteriores es su enfoque molecular.

Por este motivo, el estudio de la importancia de los ecosistemas y de 
determinados organismos se abordará desde el conocimiento de las reacciones 
bioquímicas que realizan y su relevancia a nivel planetario. De esta forma se 
conectará el mundo molecular con el macroscópico. Competencia específica 6. 
Utilizar recursos variados, con sentido crítico y ético, para buscar y seleccionar 
información contrastada y establecer colaboraciones.

La comunicación y la colaboración son componentes inherentes al proceso de 
avance científico. Parte de este proceso comunicativo implica buscar y 
seleccionar información científica publicada en fuentes fidedignas, que debe ser 
interpretada para responder a preguntas concretas y establecer conclusiones 
fundamentadas. Para ello, es necesario analizar la información obtenida de 
manera crítica, teniendo en cuenta su origen, diferenciando las fuentes 
adecuadas de aquellas menos fiables.


La cooperación es otro aspecto esencial de las metodologías científicas y tiene 
como objetivo mejorar la eficiencia del trabajo al aunar los esfuerzos de varias 
personas o equipos mediante el intercambio de información y recursos, 
consiguiéndose así un efecto sinérgico.


La Agenda 2030 propone, en las metas de varios de sus Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, que la ciencia y la tecnología contribuyan a avanzar 
hacia una sociedad más educada y sensibilizada en sostenibilidad, apoyada en 
modalidades de consumo y producción más sostenibles, basada en un uso 
responsable de las herramientas biotecnológicas en cuestiones de salud y 
medio ambiente y con un estilo de vida en armonía con la naturaleza. En este 
sentido, esta competencia específica busca que el alumnado tome iniciativas 
encaminadas a analizar críticamente sus propios hábitos y los de los miembros 
de la comunidad educativa, basándose en los fundamentos de la biología 
molecular, y que proponga medidas para el cambio positivo hacia un modo de 
vida más saludable y sostenible, uno de los mayores y más importantes retos a 
los que se enfrenta la humanidad actualmente.


Para poder hacer realidad este ambicioso objetivo es necesario conseguir que 
la sociedad alcance una comprensión profunda del funcionamiento de los 



sistemas biológicos y aprecie su valor. De esta forma, se adoptarán estilos de 
vida y se tomarán actitudes responsables y encaminadas a la conservación de 
los ecosistemas y la biodiversidad y al ahorro de recursos, que a su vez 
mejorarán la salud y bienestar físico y mental humanos a nivel individual y 
colectivo. 


Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, 
STEM2, STEM5, CD4, CPSAA2, CC3, CC4 y CE1.


Criterios de evaluación


5.1. Argumentar sobre la importancia de adoptar estilos de vida saludable y 
compatible con el desarrollo sostenible, basándose en los principios de la 
biología molecular y relacionándolos con los procesos macroscópicos.


Competencia específica 6. Analizar la función de las principales biomoléculas, 
bioelementos y sus estructuras e interacciones bioquímicas, argumentando 
sobre su importancia en los organismos vivos para explicar las características 
macroscópicas de estos a partir de las moleculares. En el siglo XIX la primera 
síntesis de una molécula orgánica en el laboratorio permitió conectar la biología 
y la química y marcó un cambio de paradigma científico que se fue afianzando 
en el siglo XX con la descripción del ADN como molécula portadora de la 
información genética. Los seres vivos pasaron a concebirse como conjuntos de 
moléculas constituidas por elementos químicos presentes también en la materia 
inerte. Estos hitos marcaron el nacimiento de la química orgánica, la biología 
molecular y la bioquímica. En la actualidad la comprensión de los seres vivos se 
fundamenta en el estudio de sus características moleculares y las herramientas 
genéticas o bioquímicas son ampliamente utilizadas en las ciencias biológicas. 
El alumnado de 2º de Bachillerato tiene un mayor grado de madurez para 
trabajar esta competencia específica. Además, la elección voluntaria de la 
materia de Biología en esta etapa está probablemente ligada a inquietudes 
científicas y a la intención de realizar estudios posteriores en el campo 
biomédico. Por dichos motivos, esta competencia específica es esencial para el 
alumnado de Bachillerato permitiéndole conectar el mundo molecular con el 
macroscópico, adquirir una visión global completa de los organismos vivos y 
desarrollar las destrezas necesarias para formular hipótesis y resolver 
problemas relacionados con las disciplinas biosanitarias. 


Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL2, STEM1, STEM2, CD1, CPSAA4 y CC4. 


Criterios de evaluación 




6.1. Explicar las características y procesos vitales de los seres vivos mediante 
el análisis de sus biomoléculas, de las interacciones bioquímicas entre ellas y 
de sus reacciones metabólicas. 6.2. Aplicar metodologías analíticas en el 
laboratorio utilizando los materiales adecuados con precisión.


4.3. Saberes básicos

Bloque A. Las biomoléculas


- Las biomoléculas orgánicas e inorgánicas: características generales y 
diferencias.


- El agua y las sales minerales: relación entre sus características químicas, 
propiedades y funciones biológicas.


- Los monosacáridos (pentosas y hexosas): características químicas, formas 
lineales y cíclicas, isomerías, enlaces y funciones.


- Los disacáridos y polisacáridos: ejemplos con más relevancia biológica.


- Los lípidos saponificables y no saponificables: características químicas, tipos, 
diferencias y funciones biológicas.


- Las proteínas: características químicas, estructura, función biológica y papel 
biocatalizador.


- Las vitaminas y sales: función biológica como cofactores enzimáticos e 
importancia de su incorporación en la dieta.


- Los ácidos nucleicos: tipos, características químicas, estructura y función 
biológica.


- La relación entre los bioelementos y biomoléculas y la salud. Estilos de vida 
saludables.


Bloque B. Genética molecular


- Mecanismo de replicación del ADN: modelo procariota y eucariota.


- Etapas de la expresión génica: modelo procariota y eucariota. El código 
genético: características y resolución de problemas.


- Las mutaciones: su relación con la replicación del ADN, la evolución y la 
biodiversidad.


- Regulación de la expresión génica: su importancia en la diferenciación celular.




- Los genomas procariota y eucariota: características generales y diferencias.


Bloque C. Biología celular


- La teoría celular: implicaciones biológicas.


- La microscopía óptica y electrónica: imágenes, poder de resolución y técnicas 
de preparación de muestras.


- La membrana plasmática: ultraestructura y propiedades.


- El proceso osmótico: repercusión sobre la célula eucariota animal, vegetal y 
procariota.


- El transporte a través de la membrana plasmática: mecanismos (difusión 
simple y facilitada, transporte activo, endocitosis y exocitosis) y tipos de 
moléculas transportadas con cada uno de ellos.


- Los orgánulos celulares eucariotas y procariotas: funciones básicas.


- El ciclo celular: fases y mecanismos de regulación.


- La mitosis y la meiosis: fases y función biológica.


- El cáncer: relación con las mutaciones y con la alteración del ciclo celular. 
Correlación entre el cáncer y determinados hábitos perjudiciales. La importancia 
de los estilos de vida saludables. 


Bloque D. Metabolismo 

- Concepto de metabolismo. 


- Conceptos de anabolismo y catabolismo: diferencias. 


- Procesos implicados en la respiración celular anaeróbica (glucólisis y 
fermentación) y aeróbica (beta-oxidación de los ácidos grasos, ciclo de Krebs, 
cadena de transporte de electrones y fosforilación oxidativa). 


- Metabolismos aeróbico y anaeróbico: cálculo comparativo de sus rendimientos 
energéticos. 


- Principales rutas de anabolismo heterótrofo (síntesis de aminoácidos, 
proteínas y ácidos grasos) y autótrofo (fotosíntesis y quimiosíntesis): 
importancia biológica. 


Bloque E. Biotecnología 




- Los microorganismos: características generales y clasificación. El papel 
destacado de los microorganismos en la biotecnología. 


- Técnicas de ingeniería genética y sus aplicaciones: PCR, enzimas de 
restricción, clonación molecular, CRISPR-Cas9, etc. 


- Importancia y repercusiones de la biotecnología: aplicaciones en salud, 
agricultura, medio ambiente, nuevos materiales, industria alimentaria, etc. 


Bloque F. Inmunología 


- Concepto de inmunidad. 


- Las barreras externas: su importancia al dificultar la entrada de patógenos. - 
Inmunidad innata y específica: diferencias. 


- Inmunidad humoral y celular: mecanismos de acción. 


- Inmunidad artificial y natural, pasiva y activa: mecanismos de funcionamiento. 


- Enfermedades infecciosas: fases. 


- Principales patologías del sistema inmunitario: causas y relevancia clínica.


5. TEMPORALIZACIÓN

1º TRIMESTRE:


BLOQUES A y B


2º TRIMESTRE: BLOQUES C Y D


3º TRIMESTRE: BLOQUES E Y F


6. LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION DEL 
ALUMNADO Y LOS CRITERIOS DE 
CALIFICACIÓN EN CONSONANCIA CON LAS 
ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 
ESTABLECIDAS


La evaluación es un elemento fundamental en el proceso de enseñanza 
aprendizaje, ya que nos permite conocer y valorar los diversos aspectos que 



nos encontramos en el proceso educativo. Desde esta perspectiva, entre sus 
características diremos que será: 

• Continua y global, por estar inmersa en el proceso de enseñanza y 
aprendizaje del alumnado, con el fin  
de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, 
averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias 
que permitan al alumnado continuar su proceso educativo.  

• Formativa, es decir, proporcionando una información constante que 
permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención 
educativa.  

• Integradora, por tener en consideración la totalidad de los elementos que 
constituyen el currículo y la aportación de cada una de las áreas a la 
consecución de los objetivos establecidos para la etapa y al desarrollo del 
perfil de competencia establecido para la Educación Secundaria.  

• Objetiva, ya que el alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a 

criterios de plena objetividad, a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento 

sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los 

resultados de sus aprendizajes para que la información que se obtenga a 

través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la 

mejora de su educación. De igual modo, en la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado se considerarán sus características propias y el 

contexto sociocultural del centro.  

La evaluación debe considerarse, en consecuencia, un elemento 

inseparable de la práctica educativa, que permite conocer la situación en 

la que se encuentra el alumnado para poder realizar los juicios de valor 

oportunos que faciliten la toma de decisiones respecto al proceso de 

enseñanza-aprendizaje.  

6.1. Procedimiento de evaluación del alumnado:

La evaluación del alumnado se realizará de acuerdo a los dispuesto en el 
artículo 40 del Decreto 59/2022, de 30 de agosto; donde se establece que la 



evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado debe tener en cuenta 
como referentes la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el 
grado de consecución de las competencias clave previstas en el perfil de 
salida. 


Las competencias clave se concretan, a través de una serie de descriptores, en 
competencias específicas para cada área y materia, cuya consecución se 
evalúa mediante los criterios de evaluación. 


6.1.1.Criterios de evaluación  

Los criterios de evaluación son los referentes a través de los cuales se 
evaluarán las competencias específicas asociadas a ellos.   


Para nuestra materia se definen seis competencias específicas vinculadas, en 
el curso que nos ocupa, a diecinueve criterios de evaluación; cada uno de los 
cuales se asocia a uno o varios procedimientos e instrumentos de evaluación. 


Procedimientos de evaluación 


Se entiende como procedimientos o técnicas de evaluación a los métodos 
utilizados para la recogida de información. Estos pueden ser: 


Técnicas de observación sistemática, que suponen un examen constante, 
atento y crítico, y proporcionan información sobre el estilo de aprendizaje, las 
dificultades y la motivación del alumnado. Así, se evaluará la implicación del 
alumnado en el trabajo cooperativo, expresión oral y escrita, actitudes 
personales y relacionadas y, los conocimientos, habilidades y destrezas 
relacionadas con el área. 


Técnicas de medición, a través de pruebas específicas, escritas u orales, 
informes, trabajos o dosieres tanto individuales como en grupo, libreta del 
alumnado, cuaderno de prácticas, cuestionarios digitales, intervenciones en 
clase, etc. 


Análisis de producciones o evidencias de aprendizaje, es decir, todas 
aquellas acciones didacticas evaluables donde puede comprobarse la 
adquisición de las competencias específicas, tales como: actividades del libro 
del alumnado, presentaciones digitales, exposiciones orales, gráficos, podcast, 
vídeos, trípticos, dípticos, mapas mentales o conceptuales, resúmenes, posters, 
maquetas, tablas, esquemas, etc. 


Técnicas de auto- y coevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la 
reflexión y la valoración del alumnado sobre sus propias dificultades y 
fortalezas, sobre la participación de los compañeros y compañeras en las 
actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en 
la regulación del proceso de enseñanzaaprendizaje. 


6.1.2.Instrumentos de evaluación 




Los instrumentos de evaluación son el soporte donde se van a recoger los 
datos de la evaluación y están asociados a los saberes, actitudes y haceres 
evaluables. Cada docente seleccionará aquellos que sean los más adecuados 
en función de la actividad que desarrolle con el alumando. Podrán utilizarse, 
entre otros: 


Listas de control / Listas de cotejo. 


Rúbricas. 


Escalas de valoración. 


Dianas de autoevaluación. 


Semáforos de valoración. 


Para cada actividad o evidencia de aprendizaje se elaborará un instrumento de 
evaluación, que a su vez evaluará uno o más criterios de evaluación.  Así, en 
cualquier instrumento de valoración el profesorado pondrá una nota por cada 
criterio de evaluación que esté asociado al insturmento (por ejemplo, en un 
examen el alumnado no recibirá una única calificación, sino tantas como 
criterios de evaluación contenga esa prueba). 


Estos instrumentos se construyen teniendo en cuenta cuáles son los criterios de 
evaluación que se valoran con dicha actividad y definiendo, a partir de cada uno 
de ellos, una serie de indicadores de logro cuya valoración permite graduar el 
nivel de desempeño adquirido por el alumnado en cada criterio de evaluación.  


Los indicadores de logro de los criterios de evaluación nos permiten conocer en 
qué nivel el alumno sabe y sabe hacer (iniciado, en desarrollo, adquirido, 
ampliamente adquirido) y, establecen una correspondencia entre este y la 
convención terminológica utilizada para su formalización en los documentos 
oficiales de evaluación; expresada en los términos “Insuficiente (IN)”: 1, 2, 3, 4 
para las calificaciones negativas; “Suficiente (SU)”: 5, “Bien (BI)”: 6, “Notable 
(NT)”: 7, 8 o “Sobresaliente (SB): 9, 10 para las calificaciones positivas.  


Los indicadores de logro serán calificados en una escala de 1 a 10 en función 
de los siguientes pautas: 


1 ó 2: El alumnado muestra muy graves o graves carencias que le impiden 
desempeñar lo propuesto en el indicador de logro. 


3 ó 4: El alumnado muestra numerosas o ciertas carencias que le impiden 
desempeñar lo propuesto en el indicador de logro. 


5 ó 6: El alumnado, a pesar de mostrar alguna carencia, desempeña una parte 
o gran parte de lo propuesto en el indicador de logro. 


7 u 8: El alumnado desempeña lo propuesto en el indicador de logro de forma 
correcta, con algunos o algún aspecto mejorable. 




9 ó 10: El alumnado desempeña lo propuesto en el indicador de logro de forma 
óptima, mostrando aptitudes y/o actitudes excelentes.  



Tabla 1. Relación y vinculación entre Competencias Específicas, 
Descriptores Operativos de las competencias clave, Criterios de 
Evaluación e Indicadores de Logro. 


COMPETENCIA ESPECÍFICA 1. Interpretar y tranmitir información y datos a partir de 
trabajos científicos y argumentar sobre estos, con precisión y utilizando diferentes 
formatos para analizar conecptos, procesos, métodos, experimentos o resultados de las 
ciencias biológicas.

Descriptores operativos: CCL1, CCL2, CP1, STEM2, STEM4, CD2, CPSAA4, CC3 y CCEC4.1.

CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 1

INDICADORES DE 
LOGRO DEL 
CRITERIO 1

INSUFI
CIENT
E (1-4) 

Iniciad

o

SUFICIE
NTE-
BIEN 

(5-6) 

En 

desarroll
o

NOTA
BLE 

(7-8) 


Adqui
rido

SOBRE
SALIEN

TE 

(9-10) 


Amplia
mente 

adquirid
o

CALIFICA
CIÓN 


 

COMPET
ENCIAS

1.1 Analizar 
críticamente 
conceptos y procesos 
biológicos, 
seleccionando e 
interpretando 
información en 
diferentes formatos 
(modelos, gráficos, 
tablas, diagramas, 
fórmulas, esquemas u 
otros).

1.1.1 Analiza 
conceptos y 
procesos biológicos.

1.1.2 Interpreta 
información en 
diferentes formatos.

1.1.3 Mantiene una 
actitud crítica .

1.1.4 Obtiene 
conclusiones 
fundamentadas.

1.2 Comunica 
informaciones u 
opiniones razonadas 
relacionadas con los 
saberes de la materia, 
transmitiéndolas de 
forma clara y rigurosa, 
utilizando la 
terminología y el 
formato adecuados 
(modelos, gráficos, 
tablas , vídeos, 
informes, diagramas, 
fórmulas, esquemas, 

1.2.1. Comunica 
informaciones u 
opiniones 
razonadas 
relacionadas con los 
saberes de la 
materia.
1.2.2 Usa 
terminología y 
formatos adecuados

1.2.3 Responde de 
manera 
fundamentada.



fórmulas, esquemas, 
símbolos o contenidos 
digitales entre otros) y 
respondiendo de 
manera fundamentada 
y precisa a las 
cuestiones que 
puedan surgir durante 
el proceso

1.2.4 Responde de 
manera precisa.

1.3.

Argumenta sobre 
aspectos relacionados 
con los saberes de la 
materia, considerando 
los puntos fuertes y 
débiles de diferentes 
posturas de forma 
razonada y con una 
actitud abierta, 
flexible, receptiva y 
respetuosa ante la 
opinión de las demás 
personas.

1.3.1 Argumenta 
sobre aspectos 
relacionados con los 
saberes de la 
materia.

1.3.2 Razona 
considerando 
puntos fuertes y 
débiles de 
diferentes 
posturas.

1.3.3 Hace todo lo 
anterior con 
actitud abierta, 
flexible, receptiva 
y respetuosa ante 
la opinión de las 
demás personas.

COMPETENCIA ESPECÍFICA 2. Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y 
organizando la información, evaluándola críticamente y contrastando su veracidad, para resolver 
preguntas planteadas de forma autónoma y crear contenidos relacionados con las ciencias 
biológicas.

Descriptores operativos: CCL2, CCL3, CP2, STEM2, STEM4, CD1, CD2, CPSAA4 y CC3

CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 2

INDICADORES DE 
LOGRO DEL 
CRITERIO 2

INSUFI
CIENT
E (1-4) 

Iniciad

o

SUFICIE
NTE-
BIEN 

(5-6) 

En 

desarroll
o

NOTA
BLE 

(7-8) 


Adqui
rido

SOBRE
SALIEN

TE 

(9-10) 


Amplia
mente 

adquirid
o

CALIFICA
CIÓN 


 

COMPET
ENCIAS

2.1 Plantear y resolver 
cuestiones y crear 
contenidos 
relacionados con los 
saberes de la materia, 
localiando y citando 
fuentes de forma 
adecuada; 

2.1.1 Plantea y 
resuelve cuestiones.

2.1.2  Crea 
contenidos 
relacionados con los 
saberes de la 
materia.



fuentes de forma 
adecuada; 
seleccionando, 
organizando y 
analizando 
críticamente la 
información.

2.1.3 Cita las 
fuentes de forma 
adecuada.

2.1.4 Selecciona y 
analiza críticamente 
la información.

2.2 Contrasta y 
justifica la veracidad 
de información 
relacionada con la 
materia, utilizando 
fuentes fiables, 
aportando datos y 
adoptando una actitud 
crítica y escéptica 
hacia informaciones 
sin una base científica 
como pseudociencias, 
teorías conspiratorias, 
creencias infundadas, 
bulos, etc. 

2.2.1 Reconoce, 
contrasta y justifica 
la  la información 
sobre temas 
biológicos y con 
base científica.

2.2.2 Comprende y 
utiliza principios y 
teorías sobre el 
funcionamiento de 
la naturaleza.

2.2.3 Mantiene una 
actitud escéptica 
ante 
pseudociencias, 
bulos, teorías 
conspiratorias y 

creencias 
infundadas con 
respecto a las leyes 
de la naturaleza

COMPETENCIA ESPECÍFICA 3. Analizar trabajos de investigación o divulgación relacionados con las 
ciencias biológicas, comprobando con sentido crítico su veracidad o si han seguido los pasos de de los 
métodos científicos, para evaluar la fiabilidad de sus conclusiones.  

Descriptores operativos: CCL2, CP1, STEM 1, STEM2, STEM3, STEM4, CD1, CPSAA4, CC3, 
CE1

CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 3

INDICADORES DE 
LOGRO DEL 
CRITERIO 3

INSUFI
CIENT
E (1-4) 

Iniciad

o

SUFICIE
NTE-
BIEN 

(5-6) 

En 

desarroll
o

NOTA
BLE 

(7-8) 


Adqui
rido

SOBRE
SALIEN

TE 

(9-10) 


Amplia
mente 

adquirid
o

CALIFICA
CIÓN 


 

COMPET
ENCIAS

3.1. Evaluar la 
fiabilidad de las 

3.1.1 Plantea 
preguntas sobre 
fenómenos 
biológicos y 
geológicos que 
puedan ser 
respondidas o 
contrastadas 
utilizando métodos 
científicos.



3.1. Evaluar la 
fiabilidad de las 
conclusiones de un 
trabajo de 
investigación o 
divulgación científica 
relacionado con los 
saberes de la materia 
de acuerdo a la 
interpretación de los 
resultados obtenidos.

3.1.2 Plantea 
hipótesis sobre 
fenómenos 
biológicos y 
geológicos que 
puedan ser 
respondidas o 
contrastadas 
utilizando métodos 
científicos.

3.1.3 Intenta realizar 
predicciones sobre 
fenómenos 
biológicos y 
geológicos.

3.2. Argumentar, 
utilizando ejemplos 
concretos, sobre la 
contribución de la 
ciencia a la sociedad y 
la labor de las 
personas dedicadas a 
ella, destacando el 
papel de la mujer y 
entendiendo la 
investigación como 
una labor colectiva e 
interdisciplinar en 
constante evolución 
influida por el contexto 
político y social y por 
los recursos 
económicos.

3.2.1 Usa ejemplos 
concretos para 
argumentar sobre la 
contribución de a 
ciencia a la 
sociedad. Incluye el 
papel de la mujer en 
esa contribución. 

3.2.2 Entiende la 
investigación como 
una labor colectiva e 
interdisciplinar en 
constante evolución.

COMPETENCIA ESPECÍFICA 4. Plantear y resolver problemas, buscando y utilizando las 
estrategias adecuadas, analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento si 
fuera necesario, para explicar fenómenos relacionados con las ciencias biológicas.

Descriptores operativos: CCL2, STEM1, STEM2, CD1, CPSAA1.1 y CPSAA5

CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 4

INDICADORES DE 
LOGRO DEL 
CRITERIO 4

INSUFI
CIENT
E (1-4) 

Iniciad

o

SUFICIE
NTE-
BIEN 

(5-6) 

En 

desarroll
o

NOTA
BLE 

(7-8) 


Adqui
rido

SOBRE
SALIEN

TE 

(9-10) 


Amplia
mente 

adquirid
o

CALIFICA
CIÓN 


 

COMPET
ENCIAS

4.1. Explicar 
fenómenos biológicos, 
a través del 
planteamiento y la 
resolución de 
problemas, buscando 

4.1.1 Explica 
fenómenos 
biológicos.

4.1.2 Plante y 
resuelve problemas 
relacionados con la 
biología.



resolución de 
problemas, buscando 
y utilizando las 
estrategias y los 
recursos adecuados.

4.1.2 Utiliza 
estrategias y 
recursos 
adecuados.

4.2. Analizar 
críticamente la 
solución a un 
problema utilizando 
los saberes de la 
materia de Biología y 
reformular los 
procedimientos 
utilizados o las 
conclusiones si dicha 
solución no fuese 
viable o ante nuevos 
datos aportados o 
encontrados con 
posterioridad.

4.2.1 Analiza 
críticamente la 
solución a un 
problema sobre 
fenómenos 
biológicos y 
reformula los 
procedimientos 
adecuados o las 
conclusiones 
cuando es 
necesario.

COMPETENCIA ESPECÍFICA 5. Analizar críticamente determinadas acciones relacionadas con la 
sostenibilidad y la salud, basándose en los fundamentos dela biología molecular, para argumetnar 
acerca de la importancia de adoptar estilos de vida sostenibles y saludables.

Descriptores operativos: CCL3, STEM2, STEM5, CD4, CPSAA2, CC3, CC4 y CE1.

CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 5

INDICADORES DE 
LOGRO DEL 
CRITERIO 5

INSUFI
CIENT
E (1-4) 

Iniciad

o

SUFICIE
NTE-
BIEN 

(5-6) 

En 

desarroll
o

NOTA
BLE 

(7-8) 


Adqui
rido

SOBRE
SALIEN

TE 

(9-10) 


Amplia
mente 

adquirid
o

CALIFICA
CIÓN 


 

COMPET
ENCIAS

5.1.1 Comprende y 
argumenta sobre la 
necesidad  adopción 
de estilos de vida 
saludables.



5.1. Argumentar sobre 
la importancia de 
adoptar estilos de vida 
saludable y compatible 
con el desarrollo 
sostenible, basándose 
en los principios de la 
biología molecular y 
relacionándolos con 
los procesos 
macroscópicos.

5.1.2 Utiliza 
fundamentos 
científicos para 
relacionar la 
preservación de la 
biodiversidad, la 
conservación del 
medio ambiente, la 
protección de los 
seres vivos del 
entorno, el 
desarrollo sostenible 
y la calidad de vida 
basándose en los 
principios de la 
biología molecular y 
lo relaciona con 
procesos 
macroscópicos.


COMPETENCIA ESPECÍFICA 6. Analizar la función de las principales biomoléculas, bioelementos 
y sus estructuras e interacciones bioquímicas, argumentando sobre su importancia en los 
organismos vivos para explicar las características macroscópicas de éstos a partir de las 
moleculares.

Descriptores operativos: CCL1, CCL2, STEM1, STEM2, CD1,CPSAA4 y CC4.
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6.1. Explicar las 
características y 
procesos vitales de los 
seres vivos mediante 
el análisis de sus 
biomoléculas, de las 
interacciones 
bioquímicas entre 
ellas y de sus 
reacciones 
metabólicas.

6.1.1 Es capaz de 
explicar las 
características y 
procesos vitales de 
los seres vivos

6.1.2 Analiza las 
interacciones 
bioquímicas de las 
biomoléculas de los 
seres vivos.

6.2. Aplicar 
metodologías 
analíticas en el 

6.2.1 Aplica 
metodologías 
analíticas en el 
laboratorio..



6.1.3. Criterios de Calificación:

Son la ponderación de los criterios de evaluación. Es decir, cada criterio de 
evaluación contribuye a la calificación del alumnado en el porcentaje indicado 
en los criterios de calificación.


Obedeciendo a la autonomía pedagógica del centro y a la decisión 
colegiada del departamento de Biología y Geología, se ha establecido el 
mismo valor para cada criterio de evaluación (el 8,33% - 12 criterios), 
considerando que todos ellos contribuyen en la misma medida al grado de 
desarrollo de la competencia específica.


Los trabajos de los alumnos serán evaluados mediante rúbricas, que incluirán 
indicadores de logro que a su vez se referirán a los criterios de evaluación de 
las competencias específicas que buscamos evaluar. Esto, que puede parecer 
complicado, se realizará mediante el programa Additio de forma automática, y 
se asignarán los mismos valores a cada indicador de logro de la distinta 
competencia, tal y como se indicaba más arriba. Los indicadores de logro 
indicados en las tablas de la programación estarán incluidos en los distintos 
instrumentos de evaluación, esto es, rúbricas, tablas de valoración, etc. y 
estarán aplicados a las situaciones de aprendizaje que correspondan, por lo 
que su redacción no tiene por qué coincidir con las aquí expresadas de forma 
orientativa.


Si alguno de los trabajos no alcanza la nota mínima, no se hará la media hasta 
que dicho alumno repita el trabajo de manera satisfactoria. Esto podrá quedar 
para el siguiente trimestre o, si hay tiempo, dentro del mismo, en función del 
momento del trimestre en el que nos encontremos.


La nota final será la media de las obtenidas en cada trimestre, y será superada 
cuando haya obtenido una calificación igual o superior a 5.


6.1.4. Medidas de recuperación, refuerzo y profundización


Si como resultado del proceso de aprendizaje obtiene una calificación negativa, 
el alumnado podrá recuperar realizando de manera individual las tareas o 
actividades que llevaron a esta calificación, evaluadas con los mismos 
procedimientos e instrumentos de evaluación, o bien, mediante la realización y 
posterior presentación oral de un trabajo de investigación y/o el desarrollo de 
una prueba escrita relacionadas con los aprendizajes no adquiridos.


analíticas en el 
laboratorio utilizando 
los materiales 
adecuados con 
precisión.

6.2.2 Utiliza 
materiales de 
laboratorio de forma 
adecuada y con 
precisión.



Además, cuando el progreso de un/a alumno/a no sea el adecuado, se 
adoptarán medidas de refuerzo educativo tan pronto como se detecten las 
dificultades, dirigidas a garantizar la adquisición del nivel competencial 
necesario para continuar el proceso educativo y consistentes en una serie de 
actividades acordes a dichas dificultades. Se contemplan también actividades 
de profundización o ampliación para el alumnado que habiendo alcanzado en 
grado bajo o medio las competencias, desee ampliar el grado de adquisición de 
las mismas.


7. PARTICIPACIÓN EN PROGRAMAS DEL 
CENTRO Y ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
Y/O EXTRAESCOLARES 


- PLEI


- CHARLAS IMPARTIDAS EN LOS CENTROS A CARGO DEL 
DEPARTAMENTO DE BIOLOGÍA DE SISTEMAS, GEOLOGÍA, ETC.  
DE LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO.


8. EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN 
DIDÁCTICA Y DE LA PRÁCTICA DOCENTE


En este apartado se pretende promover la reflexión docente y la autoevaluación 
de la realización y el desarrollo de programaciones didácticas. Para ello, al 
finalizar cada unidad didáctica se propone una secuencia de preguntas que 
permitan al docente evaluar el funcionamiento de lo programado en el aula y 
establecer estrategias de mejora para la propia unidad. 

De igual modo, se propone el uso de una herramienta para la evaluación de la 
programación didáctica en su conjunto; esta se puede realizar al final de cada 
trimestre, para así poder recoger las mejoras en el siguiente. Dicha herramienta 
se describe a continuación: 
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